
 
 
01/03/05 - SE ENCARGA MINISTERIO DE DEPORTE Y JUVENTUD 
VISTO: que el Poder Ejecutivo promoverá mediante el proyecto de ley correspondiente la 
supresión del Ministerio de Deporte y Juventud;  
CONSIDERANDO: que en razón de lo expuesto y en tanto no se sancione la referida ley, se 
entiende conveniente encargar interinamente la precitada Secretaría de Estado al Sr. Ministro de 
Turismo, Dr. Héctor Lescano;  
ATENTO: a lo expuesto y lo dispuesto por el artículo 174 de la Constitución,  de la República;  

EL PRESIDENTE DE LA REPÙBLICA 
RESUELVE: 

1º.- Encárgase temporariamente del Ministerio de Deporte y Juventud en calidad de 
Ministro Interino al Sr. Ministro de Turismo, Dr. Héctor Lescano.  
2º.- Comuníquese, etc.  
 
 


